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PARTE OFICIAL.

S. M.  la R kina y su au gus ta  H e r m a 
na  la S e r ma .  S ra .  I n f a n t a  Doña  M a r í a  
L u i s a  F e r n a n d a  c o n t i n ú a n  en esta co r t e  
s in  n o ve da d  en  su  i m p o r t a n t e  sa lud .

S e ñ o r a :  M u c h o s  y graves cu idados  
l l a m ar o n  mi co ns ide ra c ió n  desde el m o 
m e n t o  en q u e  tuve  la h o n r a  de p res ta r  
en las Reales  mano s  de V. M.  el j u r a 
m e nt o  de se rv i r  fielmente el cargo  de M i 
n i s t ro  de Hac ien da  que  la d ign ac ión  de 
V .  M.  se s irvió coní i a r  a mi insuf icien
cia.  Ai  con sagra rm e  con el celo y leal tad 
p ro p ios  de mi obl igación y de mi g r a t i 
t u d  , l levaba el co nv en c i m ie n to  de ser  de 
todo p u n t o  ind i spensable  [a r eo rgan i za 
c ió n  comple ta  del r am o de Hac ienda  , y 
desde luego reconocí  e n . m e d i o  de aq u e
llas a t enc iones  la preci sión de que  para 
el objeto  se establezca u n  sis tema t r i b u 
ta r i o  ac o m oda do  a las c i r cu n s ta n c i as  del 
país  y capaz  de hace r  f r en te  á todas  las 
neces idades  del servicio públ i co  ; un plan 
ad m i n i s t r a t i v o  que  asegure la cobranza  
económica  y p u n t u a l  de los impues tos  y 
la recta d i s t r ib uc ió n  de los p r od uc tos  e n 
t r e  las obl igaciones  del Es tado ,  V un m é 
todo  de con ta b i l ida d  con el cual  se c o m 
p ru eb en  clara  y es t r i c t ament e  los ingre 
sos y las expensas  del E r a r i o .  De poco 
s e rv i r í a  en mi con cep to  el ar reglo  p a r 
cial  de  cua lq u ie ra  de las co n t r ibu c i one s  
ó de las de pen denc ias  q ue  co n s t i t uy en  la 
Hac ie nd a  p ú b l i ca ,  ni las dispos ic iones  
ais ladas  acerca de es ta ,  c u a n d o  es abso
l u t am en te  precisa una re fo rma  general  
q u e  abrace en su c o n ju n t o  todas  las p a r 
tes de este in te resan te  r amo de la a d m i 
n i s t r ac ión .

De b er  mió fuera p ro p o n e r  al rnismo 
t i e m p o  á V.  M. lo q u e  cons ide ro  nece 
s a r i o  para el ar reglo  def ini t ivo de la 
de u d a  del E s t a d o ;  pero su im p o r t an c i a  
y mi  anhelo  en q u e  se restablezca y co n 
sol ide  el c ré d i t o  naciona l  hasta  el g rad o  
q u e  puede y debe se r lo ,  me ex c i t a n  á no 
mo le s t a r  ah o ra  k V. M.  sobr e  este g r a 
ve negoc io ,  y me reservo hacer lo  su ce 
s iva me nt e  con  s e p ar ac i ó n ,  man i fe s t an do  
en tonces  k V.  M.  tod o  c u a n t o  me pa rez 
ca c o n d u c e n te  á este fm. I n t e r i n ,  y pa ra  
l leva r  á efecto aquel  t r aba jo  de t a n ta  
m o n t a ,  después  de p ro fu n d o  exam en  y 
de ten ida  d e l ib e r a c ió n , co nv en ien te  es re

d a m a r  las luces,  la e r p e r i e n c i a  y co n o 
c imie n tos  de óiigetos a l t amente  versados 
en  m a te r i a  tan in te re sa n t e ,  y l lamados  
p o r  lo mismo k i l u s t r a r  ai G o b ie r n o  y 
p res t a r  al pais en'  esta ocas ión  uno  de 
los mas d is t ingu idos  servicios.  P o r  estas 
c ons ide rac iones  creí  deh ia  p rese n ta r  ai 
ex a m e n  del Consejo de M i n i s t r o s ,  y de 
co n fo rm id ad  con su dic tamen tengo el h o 
n o r  de someter  á la ap rob ac i ón  de V.  M .  
el a d j u n t o  Real decreto.  V. M. en su vis
ta se d ign ará  a c o rd a r  lo que  fuere de su 
Rea l  ag rado .

M a d r i d  18 de Di c iembre  de  1843 .= 
S e ñ o r a - A  L.  R.  P .  de V. M .= E I  M i n i s 
t r o  de H a c i e n d a ,  J u a n  José  Garc ía  C a r 
rasco.

C o n f o r m á n d o m e  con lo que  me h a 
béis p rop ue s to  , de acuerd o  con el C o n 
sejo de M i n i s t r o s ,  he t en ido  á bien d e 
c re t a r  |o s igu ie n te :

A r t í c u l o  1? Se c rea rá  una comisión  
especial  de Hac ie nd a  con el enca rgo  de 
p r o p o n e r :

P r i m e r o .  El  s is t ema t r i b u t a r i o  que

convenga es ta b le c e r ,  aco m od ad o  á las 
c i r cun s tanc ias  del pa i s ,  y capaz de hace r  
f rente á todas  las necesidades del s e r v i 
cio públ ico.

Segundo .  E l  plan ad m i n i s t r a t i v o  de 
los impues tos ríe que  cons te  el mismo 
sistema t r i b u t a r i o ,  a s egurando  su co
branza con economía  y p u n t u a l id ad  , v 
asi bien Ja recta d i s t r i b u c i ó n  d e s ú s  p r o 
ductos .

Tercero .  E l  mé todo  de c o n ta b i l id ad  
que  haya  de seguirse para  la c l ara  y e s 
t r ic t a"  com p ro b ac i ó n  de los ingresos  y 
las expensas  del E r a r i o  públ ico.

A r t .  á? P a r a  esta comis ión  vengo en 
n o m b r a r  á D.  J a v i e r  de Bu rg o s ,  D .  P i ó  
P i t a  P iz a r ro  , 1). A l e ja n d r o  M o n  y Don  
R a m ó n  Sa n t i i l a n ,  Min i s t ros  q ue  f u e r o n  
de H a c i e n d a ; á D. A n t o n i o  J o r d á  v 
D.  J osé M a r í a  P e r e z ,  Se nadores  del  
R e i n o ;  al marq ue s  de C a s a - I r u j o  y a  
D.  A l e j a n d ro  O l i v a n , D ip u ta d o s  á C o r 
t es,  y á Jos in t en den te s  de p r o v in c i a  
D.  M an ue l  O r t i z  de T a r a n c o  y D.  J o a -  
q u in  M ar ía  Pe rez .

A r t .  3? Vengo  t a m b ié n  en dec la ra r  
p res idente  de la misma  comis ión  á D o n  
J a v i e r  de B u r g o s , y secre ta r io  á D o n  
J o a q u i n  M a r í a  Pe rez .

A r t .  4.° Se rem i t i r án  á la comis ión 
todos los t r aba jos  rel at ivos  á los objetos 
de su comet ido  que  ex i s t an  en el mi n i s 
t er io  de vues tro  cargo y todos  los datos ,  
noticias  y do cumentos  que  reclamase.

A r t .  ó? P a r a  desempeño  de aquel  co 
m et id o  redac ta rá  la comis ión  los p royec
tos de ley que  fueren  necesa r ios ,  á fin 
de q u e  en su dia , y p rév io  el ex ám en  
cor resp on d ien te ,  p u ed an  presenta rse  á las 
Cortes .

Dad o  en Pa lac io  á 18 de D ic ie m b re  
de 1843 .=Es tá  ru b r i c a d o  de la Real  m a 
n o . = R e f r e n d a d o . = E I  M i n i s t r o  de H a 
c ienda , J u a n  Jo sé  G ar c í a  Carrasco .

MINISTERIO DE LA GU ERRA.
Ven g o  en dec la ra r  cesante con el 

sueldo  q ue  en esta s i tu ac ión  le c o r r e s 
po nda  á D.  P a b l o  M a t a  Vigi l ,  m i n i s 
t ro  togado  del t r i b u n a l  s u p r e m o  de G u e r 
ra y M a r i n a .

Da d o  en Pa lac io  á 18 de D i c i e m b r e  
de 1843.=t ís tá r u b r i c a d o  de la Real  m a -  
no .=EI  M in i s t r o  de la G u e r r a  , M a n u e l  
de M az a r r e d o .

He ven ido  en d ec l a r a r  cesante con  el 
sueldo que  por  clasif icación le co r r e s 
ponda al m in i s t ro  togado del t r ib u n a l  
s u pr em o  de G u e r r a  y M a r i n a  D.  A n t o 
nio Marte l  y A b ad ía .

Da d o  en Pa lac io  á 18 de D i c i e m b re  
de 1845.=Está ru b r i c a d o  de la Rea l  m á -  
no.= EI M in i s t r o  de la G u e r r a ,  M a n u e l  
de M az ar re do .

E n  con s ide rac ión  al es tado de q u e 
b ra n t ad a  salud en que  me e x p u s o  h a 
llarse el m i n i s t r o  sup le n te  del t r ibuna l  
s upr em o de G u e r r a  y M a r i n a  D F r a n 
cisco Icabalceta  , he t en ido  á bien c o n 
cederle la jub i l ac ión  que  sol ici ta con el 
sueldo que  por  clasif icación le co rres 
ponda , q u e d a n d o  sat isfecha de su leal
tad y recomendab les  servicios  en su l a r 
ga ca r re ra .

Dado  e »  p a l a c i o  á 18 de Dic iembre  
de í8 4 3 .= E s tá  ru b r i ca d o  de la Real  ma-  
no. =  EI  M in i s t r o  de  la G u e r r a ,  Manue l  
de M az ar r edo .

A t e n d i e n d o  á los mér i tos  y servicios 
de D.  M an ue l  M or en o ,  oficial m a y o r  del 
m in i s t e r i o  de la G u e r r a  y min i s t ro  h o 
n o r a r i o  del t r i b u n a l  su pr em o  dé G u e r r a  
y M a r i n a ,  vengo en n o m b ra r l e  mi n i s t ro  
suplen te  del ex p res ado  s u pr em o  t r ibuna l ,  
en reemplazo de D. F ranc i sco  Icabalceta,  
á qu ie n  por  decreto  de esta lecha tuve  á 
bien dec larar  la jub i l ac ión  que  ha so l i 
c i t ado.

Dad o  en Pa lac io  á 18 de Dic ie mbr e  
de 1845.=Es ta rub r i cad o  dé la Real  ina -  
no.=EI  M in i s t r o  de la G u e r r a ,  M a n u e l  
de  M az ar re do .

A t e n d i e n d o  á los m é r i t o s ,  servicios  
y  demas c i rcuns tanc ias  de D.  G e r ó n i m o  
de  la T o r r e  T r a s i e r r a ,  m in i s t ro  togado  
cesante del t r ib un a l  s upr em o de G u e r r a  
y M a r i n a ,  he venido  en n o m b ra r l e  pa ra  
la plaza q ue  en él resul ta  vacan te  por  
pase á la s i tuac ión  de cesante de D.  A n 
ton i o  Mar te l  y A b ad ía .

Dad o  en Pa lac io  á 18 de Dic ie mbr e  
de 1843.=Está ru b r i c a d o  de la Real  m a -  
n o . =EI  M in i s t r o  de la G u e r r a ,  M an ue l  
de M a z a r r e d o .

E n  con s ide rac ión  á los m é r i t o s ,  s e r 
vicios y demás  c i rcu ns tan c i as  del mi n i s 
t ro  h o n o r a r i o  del t r i b u n a l  s u pr em o de 
G u e r r a  y M a r i n a  D.  Sa lv ad o r  Galvet,  
vengo en n o m b ra r l e  mi n i s t ro  togado  del 
mismo en comis ión,  s in  sueldo,  en re e m 
plazo de D.  P a b l o  M ata  Vigi l ,  dec la rado  
cesante p or  decre to  de esta fecha.

D ad o  en Pa lac io  á 18 de Dic ie mbr e  
de l843 . =E s tá  r u b r i ca d o  de la Real  m a 
no .  =E1 M in i s t r o  de la G u e r r a ,  M an ue l  
de M az ar re do .

A t e n d i e n d o  á los méri tos ,  servicios  $  
capac idad  d is t ingu ida  del b r igad ie r  Do n  
Lui s  A r m e r o  y Mil lares ,  min i s t ro  cesan
te del e x t in g u id o  Consejo s u pr em o de la 
G u e r r a ,  vengo en n o m b ra r l e  para  el mi s 
ino empleo  en el t r i b u n a l  su p r em o  de 
G u e r r a  y M a r i n a ,  en reemplazo  de Don  
Vicente  S a n c h o ,  mi e n v i a d o  e x t r a o r d i 
na r io  y ministro:  p le n ipo tenc ia r io  en la 
co rt e  de Londres .

D ad o  en Palac io  á 16 de Di c iembre  
de 1843.=Está r u b r i ca d o  de la Reai  m a 
no.=EI M in i s t ro  de la G u e r r a ,  M an ue l  
de M a z a r r e d o .

MINISTERIO DE ESTADO.
Circular.

D. A l e ja n d ro  del Cant i l lo,  oficial que  
ha s ido en esta p r imera  secretar í a,  y hoy  
m i n i s t ro  r es iden te  de S. M . ,  acaba de 
pu b l i ca r  una  obra con el t í tu lo  de T r a 
tados^ convenios y declaraciones de p a z  y  
de comercio que han celebrado con las P o 
tencias e x t r a n j e r a s  los ¡Monarcas españo
les de la casa de Barbón dtsde  el  año de 
1700 hasta  el d ia . E l  esmero con q ue  lia 
r eu n i do  esta par t e  de la legislación i n 
t e r na c i ona l  , y las notas  hi s tór i cas  con 
qu e  la ha e n r i q u e c i d o ,  hacen  , no solo 
ú t i l ,  s ino t ambién  de abso lu ta  neces idad  
Ja ob ra  del Sr.  Cant i l lo  á las pe rsonas  que  
siguen  la ca r r e ra  d iplomát ica  y c o n s u 
lar .  P o r  lo t a n to  S. M,  ha d ispues to  q ue  
se r ecomiende  su a d q u i s i c i ón ,  l ec tura  y 
es tud io  á todos  los depen d ien tes  del m i 
n i s t e r io  de mi cargo.  _

De  Real  o rd en  lo digo á V.  cún  1 os fi

nes expresados.  Dios  g u a rd e  á V. m u 
chos años.  M a d r i d  15 de Dic ie mbr e  de 
i845.=:Fi rmado.z:Lui s  Gonz á le z  Br av o .  =  
S e ñ o r ......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
P o r  resoluciones  de 13 del c o r r i e n t e  

mes se ha serv ido 3. M.  hace r  los n o m 
bram ien to s  s igu ien tes:  '

P a r a  el juzgado de p r i m er a  in t an c í a  
de M ad r i d  , vacan te  por  p ro mo c i ón  de 
D. Ramón* Pa sa ro n  y L a s t r a ,  á 1). Jo sé  
M ar í a  LVloñtema yor,  juez cesante de J a e ru

P a r a  el de Alcoy,  vacan te  por  cesa
ción de J). J u a n  de T e v a r ,  á D A n t o - .  
nio  R o m e r o ,  juez qúe  es de Yeste.

P a r a  el de G a n d í a ,  vacan te  p o r  ce 
sar  por  ahora  en su desempeño  D. P e d r o  
A u j e ,  á D. Ca l i x to  Be l lo ,  co n f i rm an d o  
el n o m b r a m ie n t o  que  para el mismo j u z 
gado hizo á favor  de este la j u n t a  de sa l 
vación de Valencia.

P a r a  el de A l b a id a ,  vacan te  por  c e 
sación t a mb ié n  por  ahora de 1). José  
E la d i o  G ar cé s ,  á D. Ja v ie r  Blasco ,  p r o 
m o t o r  fiscal cesante.

P a ra  el de E n g u e r a  á D.  Vicen te  Go-,  
salvez,  juez quejes  de A l bo ca cé r ,  cesa n
do po r  ahora  en aquel  juzgado  D.  J u a n  
B au t i s t a  Llopi s.

-Para  el de L u c e n a ,  en la p ro v in c i a  
de C a s t e l l ó n , vacan te  por  cesación de 
D.  Ca ye ta n o  N a v a r r o ,  á D. Giné s  A l c a -  
r a z , juez ac tu a lmente  de M on ea da .

P a r a  este juzgado  á D.  T o m as  V i -  
l la r roya  y Sanz  , p r o m o t o r  fiscal que  es 
de Vi ll area! .

' P a r a  u no  de los de Sevi l la ,  vacan te  
por  cesar  por  ahora . D.  Cr is tóba l  P a s 
cual  y R o m e r o  ó á D. C a ye t an o  de H e r 
r e ra ,  juez cesante de Je rez  de la F r o n 
tera.

Y  p ara  o t ro  de los de Sevi l la ,  en q ué  
•cesa t ambién por ahora  D. M a r i a n o  F a l -  
co n ,  á D.  José  Ra m o s  y G o n z á l e z ,  i n 
d iv i du o  de la ju n t a  de g o b ie rno  de la 
misma c iudad .  • *’

P a r a  la p ro m o to r ía  fiscal del juzgado  
de p r i me ra  ins tanc ia  de Sa r iñ ena  á Don 
Rafael  F u s te  y P e i r a  , juez cesante de  
ascenso,  que ha sol i ci tado aquel  des t inó .

P a r a  la de Já t iva  á D. M an ue l  P e r o -  
na y Es br i .

P a r a  l a .de Alci ra á D. J o a q u i n  P e -  
ris y Be l lo ,  que  la ha se rvido a n t e r i o r 
me nte  y an t iguo  juez de p r i m e r a  i n s 
t anc ia .

P a r a  la de L u c e n a ,  en la p ro v in c i a  
de Cas te l lón ,  á D. F r an c i s co  Sangüesa.

Para  una de las de Va lenc ia  á . D o n  
Jo sé  Saba ter .

Y f inalmente ,  para la de G a n d í a  á 
D . T  ornas T e r r a d e s ,  conf i rmando e l . n o m 
b ra m ie n to  que en su favor  hizo pa ra  la 
misma p ro m o t o r í a  la j u r ua  de sa lvac ión  
de Valencia.

E l  E x c m o . ' S r .  D. Nico lás  M a r í a  G a -  
r elh , al acep ta r  el el evado cargo de p ie -  
su len te  del t r ib un a l  su pr em o  de J u s t i 
cia , lia d i r ig ido  la s iguiente  c o m u n i c a 
ción :

« Excmo.  S r . : He  recibido la c o m u 
n icación de V. E .  del día de a y e r ,  c o m 
prensiva  del decreto por  el que S. M.  la 

vRet.na se ha d ignado  p ro d iga rm e  i n m e 
recidos e logios ,  y h o n r a r m e  con la: p r e 
s idencia  del supremo t r ib u n a l  de j u s 
t i cia .  - .

E n  vista de t an tas  y t an  s ingu la res  
b o n d a d e s ,  ruego á V. E .  seTsirva e levar  
á los pies.  del T r o n o  la leal p ro tes ta  de



mi mas profunda y sincera gratitud ; y 
asegurar á S. M. la resolución firme, in
alterable que me anima para arrostrar 
toda clase de fatigas y peligros, á fin de 
que la justicia se administre á nombre 
de Isabel I I , tan pronta y cumplidamen
te como ha menester la nación, y anhela 
y espera de su glorioso reinado.

Al propio tiempo, pues que V . E. 
como consejero nato de la Corona ha 
sido el conducto legal de las gracias que 
me ha dispensado S. M ,, deber mió es 
prestar á V. E. el homenaje de recono
cimiento mas cordial.

Hios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Diciembre de Í843. == Ni
colás María Garelli. = Excmo. Sr. M i
nistro de Gracia y Justicia.”

PARTE NO OFICIAL..

CORTES..

S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ONIS.

Sesión del dia 19 de Diciem bre dst 1813.

Se abre á las dos, y leida el acta de la anterior 
«¡urda aprobada.

Posa á la comisión de actas una comunicación del 
Sr. Garelli, en que manifiesta considerarse sujeto á 
reelección por haber sido nombrado presidente del tri
bunal supremo de Gracia y  Justicia.

ORDEN DEL DIA*

Peticiones.

Sin discusión se aprueban los dictámenes siguientes:
1? Sobre la exposición de la comisión directiva de 

]h asociación de propietarios territoriales de la pro
vincia de C id ic , quejándose del enorme gravamen 
que sufre la misma en las bases votadas para el re
partimiento de contribuciones de culto y  clero por la 
ley de Agosto de 16 41 , y pidiendo se sirva mandar 
reformar el reparto de la citada contribución. La co
misión propone que pase al Gobierno.

2? Sobre otra de la diputación provincial de T e
ruel , manifestando el desacato hecho á la misma y  al 
ayuntamiento por una turba que penetró en el local 
donde habian dispuesto dar un baile en celebridad de 
la declaración de m ayor edad de S. M. la R eina, y  re
clamando una medida legislativa para evitar la repeti
ción de semejantes atentados. La comisión opina que ' 
pase al Gobierno para la resolución que estime con 
veniente.

3? Sobre otra de Florentina Mata é Ignacia N u - 
rirr, arrendatarias de los bienes del extinguido beate
río de San Lázaro, en el pueblo de R io cob o , haciendo 
presente que dispuesta la subasta de los referidos bie
nes van á quedar redueidas á la mendicidad, por lo 
que piden se les satisfaga la pensión diaria de 3 reales 
en analogía con la señalada á las monjas, ó se las re
integre de sus respectivos dotes y  del im porte del año 
de noviciado, aunque sea con parte de dichos bienes. 
La comisión es de dictamen que pase ai Gobierno para 
los efectos que haya lugar.

Se lee otro dictámen de la misma comisión de Pe
ticiones sobre la que D. Ruperto de la Cavada repro
duce solicitando dispensa de edad para poder servir 
una placa de corredor de número del comercio de 
Santander. En vista de los antecedentes propone la 
comisión que el proyeeto de ley que en la anterior le
gislatura quedó pendiente sobre este asunto se someta 
en la forma ordinaria á la votación definitiva sobre la 
totalidad, única circunstancia que le falta para que en 
el caso da aprobación pueda pasarse al Congreso de 
Sres. Diputados, ó que el expediente vaya á una co
misión especial para que sobre la solicitud del intere-h 
sado emita su dictámen.

Se aprueba la segunda parte, habiendo retirado la 
comisión la primera á instancias del Sr. marques de 
Falces.

Se leen y quedan sobre la mesa varios dictámenes 
de Peticiones.

Nombramiento de un individuo de la comisión de G o
bierno interior en reemplazo del Sr, G arda Carrasco,

El Sr. PRESIDEN TE : Ne habiendo ningún otro 
asunto de que ocuparse el Senado, se va á preguntar si 
se procederá á la elección de un individuo de la co- 
misión de Gobierno interior, que ha de reemplazar 
al Sr. Garría Carrasco, nombrado Secretario del Des
pacho de Hacienda.

Hecha la correspondiente pregunta , el Senado 
acuerda proceder á dicha elección.

Verificada esta resulta elegido el Sr. Lopre Haedo 
por f>2 votos, habiendo obtenido ademas 7 el señor 
Montenegro (D. A .) ,  y  1 cada uno de los Sres. Polo, 
Jordá, Fuente Aranguren , Acebal y  Arratia y  Diez 
de Tejeda.

El Sr. PRESIDENTE: No habiendo ningún asun
to de que ocuparse el Senado por ahora , se avisará ¿ 
dom icilio para la primera sesión.

Se cierra la de hoy á las tres.

G R E C IA .

Atenas a o de Noviembre.

SI número de los Diputados que se halla
ban en Atenas en el momento de abrirse la 
asamblea nacional ascendía á 240. E l número 
que se requiere por la ley es el de 180. Sabido 
es que 9e han hecho muchas elecciones dobles. 
L a  comisión de poderes reducirá el número de 
los Diputados hoy reunidos. Todos los repre
sentantes extranjeros estaban presentes á la 
apertura de las Cámaras, excepto el enviado

raso M r. K a ta k a z i, quien, según se d ic e , no 
ha sabido su destitución oficialmente, sino por 
un conducto particular. L a comisión de pode
res se compone de l5  iodividuos , de los cuales 
seis pertenecen al Peloponeso, cinco á la R o - 
melia y cuatro á las Islas.

(Gazette d'Augsbourg.)

F R A N C IA

P aris 12  de Diciembre.

Fondos públicos. Cuatro por 100 , 10 4 *9 5. 
Tres id ., 8o -65.
Acciones del B anco, 3310.
Cinco por 100 b e lg a , 1077-
T res id. , 77 -6 0 .
E spaña: Deuda a c tiv a , a g ¿ .
P asiva, 5.

(Cornm!)

Hoy no ha venido el R ey á P a r is : á las on
ce y  media se dirigía M r. Guizot á Saint-Cloud, 
y  al propio tiempo el duque de Nemours lle
gaba al pabellón Marsan para tratar de los asun
tos de la guerra. {Id.)

Se asegura que el Príncipe de Joinville pa
sará á Tolon en Marzo veni tero , y  de allí sal
drá á hacer una excursión á los mares de L e 
vante. E l navio en que debe embarcarse es el 
Diademe, cuyo armamento se ha concluido con 
arreglo á un nuevo sistema, {id.)

S. A . R . el duque de Nemours ha mandado 
entregar por conducto del embajador de Fran
cia la cantidad de i 3 francos á M r. V ouillon, 
presidente de la asociación francesa de benefi
cencia en Londres. Durante «a mansión en In 
glaterra, el Príncipe ha sido felicitado en B u c- 
kingham-Palace por una comisión de dicha so
ciedad , compuesta , ademas del presidente , de 
Mr. Durant de S a in t-A n d re , cónsul general de 
F ra n cia , vicepresidente, y  de M M . Tourseb, 
G au lh ier, canciller del consulado, B ru n e l, L a - 
vanchy , R o ch e , Grillon-Graudenange y  L ebas- 
tard. (Debáis.)

Escriben de Constantioopla con fecha del 22:
L a  sensación causada aqui á consecuencia de 

los pasos dados por los diferentes representantes 
extranjeros, no ha sido de larga duración: el 
asunto no ha producido los resultados que se es
peraban, y  los esfuerzos de la Francia y  de la 
Inglaterra no han tenido éxito. E l D irán  ha Ten
sado terminantemente responder á las notas pre
sentadas por dichos dos G abioetes: de consi
guiente 00 han conseguido el fin que se propo
nían , pues que ninguna garautía se les ha dado 
con la que puedan protestar en caso de que se 
reproduzcau actos semejantes al del armenio.

El lunes por la mañana M r. T it o w , emba
jador de S. M. el Emperador de R u sia , pasó á 
casa de R ifaat-bajá , M ioLtro de Negocios ex- 
trangeros, con quien estuvo conferenciando al
gunas horas. Los asuntos comunicados por di
cho diplomático al Ministro de Negocios extran- 
geros se dirigían principalmente á U situación 
de la G re c ia , que llaman seriamente la atención 
del Divan. La actitud del Gabinete de Peters- 
burgo con respecto al Gobierno de la G recia 
ha producido eu esta gran sensación , y  sobre 
f i la  se hacen multitud de comentarios.

(Journal de Brancjort.)

Vigo 10 de Diciembre.

L a mayor parte de la población de esta ciu
dad ha llevado muy á mal el atentado de O ló- 
z a g a : no tememos por tanto que se altere el or
den público. Nada mas ocurre por aqui de no
vedad : solo deseamos vernos aliviados de los alo
jamientos que diariamente pesan sobre los habi
tantes de esta población. (El C. de G.)

Coruña 13 de Diciembre.

Para que se vea cómo el provincial de la 
Coruña juzga del atentado de O lózaga, inserta
mos con gusto la siguiente manifestación:

Batallón provincial de la Coruña, núm. 33 
de la reserva.:=Excmo. S r .: Las indebidas ex i
gencias que hizo el Presidente del Consejo de 
Ministros á S. M. la Reina Doña Isabel II en 
su Real cámara la noche del 28 del mes p ró x i
mo pasado han llenado de indignación á todos 
los beneméritos oficiales y  demas clases del regi
miento que tengo la honra de mandar en tan a l
to grado que los primeros se me han presentado 
hoy de su libre y  espontánea voluntad á mani- 
testarme aquel desagrado y  á ofrecer nuevamen
te sus vidas en defensa de su Reina y  de la*Cons
titución jurada, dispuestos á castigar y  reprimir 
á todo el que osare atacar directa ó indirecta
mente á tan caros objetos, rogándome eleve á 
V . E  esta manifestación sincera y  pura , hija de 
los españoles sentimientos en que abundan , an
siando solo el momento de probar como otras

veces lo hicieron cuanto ofrecen. Y o  , excelen
tísimo S r ., nada tengo que añadir á lo que va 
m anifestado, solo que mi alma se ha llenado de 
un gozo inexplicable al oir con que entusiasmo 
se ha hecho tan explícita declaración .

Dígnese V .  E. acogerla con el agrado que 
le es característico , y  descame en la lealtad del 
batallón provincial de la Coruña.

Dios guarde á V . E. muchos años. ¡Santia
go g de Diciernbre de i 843.=!,Exemo. S r .»  A n 
drés María Saavedra.»  Excmo. Sr. capitán ge
neral de este quinto distrito. (E l C. de G.)

Tarragona 11 de Diciembre.

Supongo recibirían ustedes el programa que 
les remití con fecha de 3 o  del próximo pasado 
de las fiestas y  regocijos que debian de celebrar
se en esta capital en los dias I? , 2? y  O? del 
presente mes con motivo de la proclamación y 
jura de nuestra adorada Reina ; pues han de sa
ber V V .  que excedieron en mucho a lo que en 
dicho programa quedaba anunciado ; y  á pesar 
de la inmensa concurrencia de estos vecinos y 
otros tantos forasteros, uo hubo en los expresa
dos tres dias con sus noches el menor insulto, 
antes al contrario, no se vio mas que una pura 
alegría, paz y  tranquilidad envidiables, vito
reando sin cesar al ídolo de nuestras halagüeñas 
esperanzas.

A y e r  de once á doce de la mañana se prestó 
el juramento de fidelidad y  reconocimiento de la 
mayor edad de Doña Isabel II  & c. & o ., á cu - 
ya función asistieron todas las autoridades y  cor 
poraciones é inmenso geotío de esta ciudad, cuyo 
¡grandioso acto tuvo lugar en la santa iglesia ca
tedral , donde se cantó eu seguida un solemne 
Ve Deum.

Por la tarde hubo una lucidísima procesión, 
?n que asistieron el ilustre cabildo eclesiástico, 
lyiiatamiento, autoridades civiles y  militares, 
)ficiales de la guarnición y  estado mayor de la 
plaza, y  m is de 2v,o vecinos con hachas de ce - 
*a acompañando las sautas reliquias de Santa 
EJrsictna desde la catedral al convento de las 
nonjas de la Enseñanza, donde han quedado de
positadas en sn suntuoso altar que se ha edifíca
lo al intento. H oy se ha celebrado en dicha igle- 
iia por el Sr. gobernador de la mitra con asis- 
encia del cabildo eclesiástico y  con toda orques- 
:a un solemne oficio d iv in o, en cuya iglesia uo 
labia el numeroso concurso que ha comparecido 
í este religioso acto. Esta tarde ha habido un 
lolemne rosario con toda la m úsica, y  mañana y  
jasado se repetirán iguales funciones, á las que 
lan asistido un inmenso gentío venido al interno 
le todos los pueblos comarcanos.

Deseugánense los nuevos regeneradores y  re
formistas, que por mas que hagan no amortigua
rán la religión que adora la católica España , y  
'sten seguros que cuantos mas tiros asesten á los 
tetos sagrados y  religiosos , tanta mas devoción 
le re  en los templos del Señ or: si no quieren 
jreerlo esos impíos que salgan de su madriguera, 
'ecorran el pais y  quedarán convencidos de su 
mpotencia , y  todos los aplausos y  adulaciones 
jue por vil ínteres se les tributa en la corte se 
:onventiran en maldiciones y  desprecios.

A  pesar de todo en esta capital y  provincia 
leguimos con suma tranquilidad y prevenidos á 
iostener el orden, la Constitución y  el trono, 
»ea cual sea el desenlace de las cuestiones que 
;n esos salones se están debatiendo.

P. D . Me olvidé decir á V V .  que el motivo 
de las funciones religiosas que se están celebrando 
sm esta ciudad es por haber recibido las re li
quias del santo cuerpo de Santa Ursicina que nos 
ha regalado nuestro prelado que se halla en R o 
ma , cuyas santas reliquias han venido deposita
das en una' magnifica y  suntuosa urna construida 
ea la capital del catolicismo. (Corresponsal.)

Barcelona 14  de Diciembre.

Seguimos en un estado de envidiable paz 5 y  
el pueblo cansado de tantas revueltas que tantas 
lágrimas han costado á estos habitantes aprecia 
cada dia mas los bienes que llevan consigo el 
orden y  la pública tranquilidad. A si es que po
cas ciudades habrá en España, cuyo reposo es
té mas afirmado que el de Barcelona y  donde 
mas acogida tengan cuantos actos tiendan á afian
zar el orden público.

Los nombramientos hechos por el nuevo M i
nisterio para gefe político de Barcelona y  capi
tán general de Cataluña en los dignísimos pa
tricios barón de Meer y  general Shelly  han m e
recido una aprobación general , pues que con 
ellos miran asegurado el orden y  la tranquilidad 
de esta hermosa ciudad. El bizarro Shelly ha si
do obsequiado anoche con una magnífica sere
nata dispuesta por el comercio , la juventud b a r
celonesa y  las personas mas distinguidas de esta 
ciudad.

L a serenata ha durado hasta las dos de la 
madrugada. (Heraldo.)

San Mateo 12 de Diciembre.

Y a  va  produciendo buen efecto la llegada 
de nuevas tropas á este pais : este acontecimien
to, que ansiábanlos buenos del M aestrazgo, y  la 
acertada disposición que ha adoptado la autori
dad militar de poner guarnición en los pueblos 
de la tenencia , en cuyas jurisdicciones hacia la 
canalla sus correrías con mas frecuencia, ha he

cho que se presentaran á indulto hasta t\l núme
ro de 19  , entre ellos algunos voluntarios q ue 
abandonaron el lugar doméstico , y  empuñaron 
el fusil rebelde para defender una causa , q lle 4 
la verdad sea d ich a , pocas simpatías tiene e0 un 
país que tanto ha sufrido, y  que la generalidad 
de los habitantes se hallan ya  desengañados.

Las autoridades militares se con lucen del 
modo mas recomendable : si en lo sucesivo con
tinúan con el trato aíable y  decoroso que us:n 
con todos sin distinción, puede asegurarse q Utf 
la [acción de Lacova y  Groe desaparecerá aco
giéndose á indulto sus individuos , á excepción 
de lo» cabecilla! y  demas criminales que tienen 
causas pendientes por delitos comunes , que no 
tendrán mas remedio que comer el pau en el ex
tranjero.

A y e r llegó á esta villa el Excm o. Sr. duque 
de Ahum ada, general , en revista de los distri
tos militares segundo y  cuarto. (Union.)

M A D R I D  20  D E  D I C I E M B R E .

Señora: E l juez de primera instancia, el 
ayuutartiieuto constitucional , el clero y  la M i
licia nacional de esta villa de Novelda , en la 
provincia de A lican te, han visto la solemne 
declaración que las Cortes generales han hecho 
de la mayor edad de V . M ., y no pueden me
tí >s de felicitarla y  felicitarse á sí mismos al 
contemplar que la suerte de la patria se halla 
en vuestras augu ras y  angelicales manos , de 
donde no puede esperarse otra cosa que paz, 
felicidad y  ventura.

Dios guarde la importante vida de V . M . 
dilatados años para que complete de hacer la 
dicha de esta desgraciada nación.

Novelda 28 de Noviembre de i 843. » S e -  
ñora.zrA L . R. P. de Y .  M.=»El juez de prime
ra instancia , Manuel de A lb o rn o z .»  El presi
dente, Joaquín Heneito. =» El alcalde segundo 
constitucional, Francisco L óp ez.»  Regidores, 
Antonio A sorin.»M anuel N avarro.23José A l-  
beza.»M artin  Gómez. =  Antonio Csnfó =»» Sín
dicos, Pedro Franco. =  Juan V e r d ú .»  Antonio 
Gras , secretario.»  Francisco Antonio Sirera, 
cura ecónomo.=»Tomas Domenech, vicario pri
mero ecónom o.= Francisco M aestre, vicario se
gundo ecónomo.=d?resbítero.i, Damián A b a d .»  
Antonio Sellés.»P ed ro Sepubre.»Joaquin  Gar
c ía , Y .  de San Roque. == Francisco Sel‘és.=r 
Lorenzo Cantó =» Antonio Penalva.^r Jaim e Rs- 
colaoo.==José Hernández.=»To é̂ M o y a .» F ra n - 
cisco Sirera.rsRamon Perez ssE l primer coman
dante del batallón de M ilicia nacional , José S i
rera y  Dará. » Vicente A sto r , aban d erad o.»  
Pascual Cantó y  Riera y  Marcos A vila  , tenien
tes de la prim era.rsVicenfe Ferrandiz , subte
niente de id .-■= Antonio A lbeza y Gabriel Gr¿is, 
subteniente de granaderos. »  Francisco Belda, 
sargento primero de granaderos » F ra n ciseo  Go~ 
m is, sargento segundo de id. ».Tosé Ramón, 
sargento primero de la prim era.»Joaquin  Dor
so , Marcos A vila  y Tomas Mira , sargentos se
gundos de la p r im e r a .P e d  ro G ra s, cabo pri
mero de granaderos.=^Nicolas A v ila  , id. de la 
primera.

Ayuntam iento constitucional de la inmortal 
Gerona.<=iExcmo Sr. : T iene el honor este ayun
tamiento de dirigir á Y .  E. la adjunta felicita
ción que ha acordado elevar ,á S. M. la Reina 
constitucional Doña Isabel Tí , esperando mere
cer de la alta distinción de V . E. se dignará po
nerla á sus Reales manos.

Dios guarde á V . E. muchos años. Gerona 
28 de Noviem bre de i 843rrKxcm o. Sr. =  Los 
alcaldes constitucionales, marques de la T orre 
y  Gaspar B asó .= L o s regidores, Antonio Besoy, 
Juau Sabadí , Bernardo M o llera, José Porca- 
lla , Jaim e E sfeve, José B atlles, Antonio Soler 
y  Juan R o s .»  Alejandro F o n t, secretario inte- 
rino.=Excmo. Sr. Ministro de Estado y  de h  
Gobernación de la Península.

Ayuntamiento constitucional de la inmortal 
G erona.»Señora : E l ayuntamiento constitucio
nal de la inmortal Gerona acude presuroso á olre- 
cer su profundo respeto á V .  M . y  á depositar 
en las gradas del trono el sincero homenaje de 
lealtad y  veneración.

Con él mas completo placer felicita d V .  M* 
por el grandioso acto de la declaración de su 
m ayoría, consignado por la representación na
cional.

Esta suprema voluntad es el preliminar del 
bienestar de los españoles, que miran en V . M 
el astro bajo del cual han de renacer los ele
mentos de prosperidad y  ventura y  de un G o
bierno garantido con instituciones acomodadas al 
espíritu del siglo. Se lisongea el cuerpo munici
pal que el reinado de V .  M. imitará en grande
za al de su augusta progenitora Doña Isabel I

Por ello tributa los mas ardientes votos e 
ayuntamiento constitucional de Gerona.

Salón de sesiones de dicha ciudad á los 2*] 
de Noviem bre de 1 843.=»Señora = A  L. R . P 
de V . M L o s  alcaldes constitucionales, marque 
de la T orre  y  Gaspar Basó. «== Los regido
res, Antonio B e s o y , Juan Sabadí, Bernardt 
M ollera, José Porcalla, Jaim e Esteve, José Bat 
lie, Antonio Soler y  Juan Ros.=Alejandro Font 
secretario interino.

Gobierno político de la provincia de Córdc 
ba.=T»Excmo. Sr.: Paso á manos de Y .  E» la acl 
junta felicitación que dirige á S. M.. el ayunta*



miento de* esta capital por la declaración de sn 
m ayor e d a d ,  4 fin de que V .  E. se sirva dar  
cuenta de ella.

Dios guarde  a V .  R. muchos años. Córdoba 
28 de N oviem bre  de r 84-3.— Excmo. Sr.arJosé 
Melchor F r a t .« E x c m o .  Sr. Ministro de la G o
bernación de la Península.

Señora: L a  mayoría  de V .  M .,  declarada por  
las Cortes generales del reino, ha llenado de jú
bilo á la M. N .  y  M. L. ciudad de Córdoba ,  
como un acontecimiento el mas fausto y  memo
rable q ue  puede ofrecer la historia de los tiem
pos.

Con tan plausible motivo su ayuntamiento  
consti tucional felicita respetuosamente á  V .  M .,  
y  renueva á los pies del trono sus votos de fide
lidad , sumisión y  g ra ti tud .

Dios guarde la católica Real  Persona de 
V ,  M. muchos años. Córdoba s 3  de N o v ie m 
b re  de 1843 .—¡Señora.«==A L. R .  P. de V .  M r  
Jo sé  de Illescas y  C á td e n a .v « R a fa  J  B r o u e t . «  
J o sé  María Cadt ñ a s . « R a l a J  E n r iq u e z .« J o s é  
A u e h e le rg a .« F ra n c is c o  de Paula  M u ñ o z .« L u i s  
M a n a  Ramírez y  Casas D e z a .= J o s ó  de Medi
na y P o r t ic h u e lo .» R afae l  C a m a c h o .« R a fa e l  de 
S o to .« M a n u e l  A ugus to .^=Joaqu in  R u s . = M a -  
tiuel de G árate.  «  Rafael Llórente . «  Mai¿ano 
M u ño z  Casas D e z a ,  secretario.

A yuntam iento  constitucional de E stepa .  =  
Señora : A l  ver y a  la inauguración de esa época 
tan  feliz como deseada pata  los buenos y  leales 
e sp añ o les , en que V .  M . puesta al frente de los 
destinos de esta naaion heroica va á  ab r ir  las 
puer tas  de su venturoso p o rv e n ir ,  la villa de 
E stepa no puede condenar al mudo silencio la 
efusión mas espontánea y  sincera , del júbilo  y  
cordial alegría q ue  tan fausto acontecimiento ha 
producido en este honrado vecindario y  su ay un* 
tamiento constitucional , que tiene ahora la alta 
honra  de dirigirse á V .  M. como in térpre te  fiel 
d e  estos sent im ientos, se apresura á ofrecerle los 
servicios y  lealtad acrisolada de todo esté p u e 
b lo  , al que ninguno excedió jamas en respeto y  
p rofunda adhesión a i  trono constitucional de 
V .  M.

H ered era  V .  M . de un  n o m b re , q u e  para  los 
españoles l leva  el recuerdo  de p a z ,  prosperidad 
y  v e n tu r a ,  sabrá cual la primera de este elevar 
una  nación tan magnánima corno desgraciada al 
g rado  de esplendor y  opulencia en que lo fue 
otras veces: asi lo espera confiadamente esta cor* 

oraciou. L a  Prov idenc ia ,  que se ha dignado 
asta aqu i salvar al trono constitucional de V .  M. 

de cuantas negras asechanzas le asestaran la p e r 
fidia , la ingrati tud  j  am bic ión ,  no le  abandona
rá  a h o r a , cuando en su próspero reinado solo 
tendrán  y a  lug ar  la justicia , el á rd ea  y  la paz: 
Á este fin &e d ir igen  los ardientes votos y  deseos 
d e  esta corporación , pid iendo al cielo guarde  la 
im portan te  v ida de V .  M . largos y  dilatados 
años.

Estepa 24  de N oviem bre  de 1 843  srSeñora .r -  
A  L. R. P .  de V . M A a t o o i o  G ooz a ie e .«B a l-  
tasar  Hidalgo. = s  Jo sé  Ju á rez .  «  Pablo G o nzá
lez. «  Santos Solis. «  Manuel María Bustos.  «  
J o a q u ín  U g e l . « E d u a r d o  G o n z a le z .« F raa c isc o  
H id a lg o .« R a fa e l  del Pozo , secretario.

Gobierno político de la  provincia de L u g o . =  
E xcm o. S r . : T engo  el honor de  pasar á manos 
de V .  E. para que se sirva e l e v a rá  las de S. M. 
la  adjunta felicitación que  dirige el m uy ilustre 
ayuntam ien to  de esta capital  á nuestra augusta 
Soberana por su advenimiento al t r o n o , la cual 
se acordó en la expresada corporación por u n a 
n im id a d ,  teniendo U satisfacción de asegurar  a 
V .  E .  que sus expresiones son la  mas fiel mani
festación de los sentimientos de la inmeosa ma
yoría de los habitantes de  esta leal provincia.

Dtos guarde á  V .  E . muchos años. Lugo  
N o v iem b re  24 de 1843 . «  E xcm o. Sr. =  Jo sé  
A. Somoza.^zExcmo. Sr. M inistro  de la G o be r 
nación de la Península.

A yun tam ien to  consti tucional de L ugo.*»9e*  
ñ o ra :  Cumpliéronse por fin lea votos del a y u n 
tamiento  consti tucional de L u g o , y  luce y a  
una aurora  feliz para  esta nación generosa* Las  
C o r te s , Señora , conforme al voto unánime de 
los pueb los,  acaban de dec larar  4 V .  M. m a
y o r  de e d a d , y  con esrta resolución han puesto 
término á las turbulencias  que l o  años há a g i 
tan 4 los españoles , é inauguraron una nueva 
era que  promete dias tan felices como los que 
pasaron cuando la prim era  Isabel ocu paba  el 
solio que hoy V .  M. ocupa.

Este cuerpo m un ic ipa l ,  Señora ,  in té rp re te  
fiel del pueblo que  representa , felicita con el en
tusiasmo mas ardiente el advenimieuto de V. M. 
al trono , que teuiendo por escudo la Consti tu
c i ó n , b ri l la rá  con esplendor y  reunirá en su al-*- 
rededor todos los españoles sin que antiguos 
odios y  encontradas pasiones turben de nuevo 
la  paz de que V .  M. de hoy mas será el símbolo.

Al gunos españoles , S e ñ o ra ,  desiutieudo de 
la  generalidad de sus hermauos , han a lzado una 
bandera  q ue  hoy se apresuran á rendir  ante la 
ley  y  la autor idad de V. M. V .  M. es sobrada
mente bondadosa para que deje de enjugar las 
lágrimas que  las cárceles y  la emigración hacen 
derram ar á millares de  españoles, que si un día, 
S e ñ o ra , han olvidado sus deberes , bien dignos 
son de que se tenga presente que  no han esca
timado su sangre defendiendo siete años conti
nuos el trono de V .  M. y  la Consti tución. E l  
ayuntam ien to  consti tucional de L u g o  , cuyo

amor á V .  M. fes el mas verdadero * espera qité 
uña amnistía áfrtplia y  general l lamará al seno 
de la patria y  de sus familias los desgraciados,  
que  liberales y  fieles siempre á V .  M. , d i r á n  
autl dias de gloria á la nación y  á V .  M. *, pero 
cuando esto no pueda s e r ,  por ahora se atreve 
á rogar  á V .  M. se digfie cubr ir  con su R eal  
manto 4 los gefes, oficiales y  soldados del regi
miento provincial á que da nombre esta capital ,  
q u e  habiendo tomado parte  en las últimas o c u t -  
rencias de V ig o ,  llorañ hoy en país extrai lgero 
bien arrepentidos de su extravio. Asi lo espera 
de la Real munificencia de V .  M. el ayu n ta 
miento 9 que hace los mas fervientes votos po r  
q ue  se perpetúe el reinado de V .  M. para feli
cidad del puebl > español.

L u g o  e 3  de N o viem bre  de 184 3 .« S e ñ o r a .=  
A  L. R .  P. de V .  M . « E I  gefe político , p res i
d e n te ,  Jo sé  S o m o z a .« E l  alcalde primero, Jo sé  
Arias de la T o r t v . « E l  alcalde segundo, V ice n 
te Ma ría L o s a d a .« R e g id o re s  , José  Martinez y  
Cast ro, Luis Felipe de la P e ñ a ,  Tomas Mudas, 
Jo sé  Ram ón Pardo , José  Paraleda, Luis Dau y  
Antonio Romay.== Domingo A . Feci* p rocura
dor smdiro.izP <r acuerdo d «* 1 ayuntamiento, A n 
drés R iu s  de Castro, secretario .

Señora :  Vuestro  juez de primera instancia 
del partido de R iv a s ,  provincia de Gerona , acu
de con toda la efusión de espíri tu  y  con el mas 
rendido homenaje á L .  R. P. de V .  M< felici
tándola por haber llegado ya el dichoso momen
to de regir  vuestra R eal  m an a  á esta desventu
rada nación.

G lo r i a , alabanza y honor al Dios dé las vic
torias por habéroslas concedido y  coñserVado 
vuestra importante vida en todas las convulsio
nes políticas.

Gloria  , alabanza y  honor á V .  M. por ha
ber subido al trono de Vuestros augustos mayo
res y  empuñado su cetro*

Alabanza y  honor á los cuerpos colegislado
res por la in terpretación de la voluntad oe todos 
los españoles en haberos declarado la mayoría.

V iv a  V .  M. dilatados años y  vuestros súb d i
tos serán felices.

D ig n a o s , Señora , aceptar  estos breves sen
timientos nacidos de lo mas íntimo del corazón 
de un súbdito que promete defender á V* M . 
hasta su ult imo « l ien to , y  ruega ai T o d op o d e 
roso guarde vuestra preciosa vida para  la rege
neración de la España libre.

Pu igcerda 7 de D iciembre de l 8 4 3 . ^ S e ñ o -  
ra.=sA L . R .  P. de V .  M.=»El juez de primera 
in s tanc ia , J u a n  Cardona.

G obierno polít ico de la provincia  de f i u e s -  
ca.»»Excmo. Sr.: T en g o  el honor de d ir ig ir  á 
V .  E. la felicitación que dir ige á S. M , el M. I .  
ayuntamiento  de «sta capital con motivo del 
fausto advenimiento de S. M. ai t ro no ,  y a  de
clarada mayor por las Cortes.

Dios guarde  a V . E. muchos años. Huesca 
28 de N oviem bre de 1 8 4 3  « E x c m o .  S r . = R a -  
fael H um an.zrE xcm e. Sr. Ministro de k  G ober
nación de la Península»

S e ñ o ra : El ayuntamiento  constitucional de 
la ciudad de Huesca , lleno de placer , felicita 
hoy á V .  M. por haber sido declarada mayor 
de edad para d ir ig ir  la nave del Estado. Las  
Cortes conocieron en' su alta sabiduría  que este 
suceso seria la aurora de la felicidad y  ventura 
de los españoles; y  en verdad , Señora , rodea
da V .  M. de buenos y  fieles hijos de la p a t r ia ,  y  
con la ley fundamental de la monarquía , c u y a  
observancia ha jurado V .  M . ,  nada h¿br« que  
se oponga á la prosperidad de la E sp a ñ a ,  po r
que vuestro nombre se verá legado á la historia 
lleno de hermosos recuerdo* , y vuestro reinado 
será tan feliz y  dichoso para nuestra patr ia  cual 
lo fue el de U primera Isabel , vuestra augusta 
abuela.

R e c ib id ,  Señora ,  esta nueva p rueba  de res- 
p e to y  amor que  os t r ibu ta  la municipalidad o s -  
cense : quiera  el cielo dejar Cumplidos sus de* 
seos, pues entontes en el reiuado de V .  M. será 
asegurada la paz y la justicia, y  desterrado para 
siempre de nuestro suelo el genio del mal que 
un dia lo sembrara de desgracias con la guerra  
fratric ida y  las discordias civiles que  afortuna
damente llegaron á su término*

Dios conserve y  proteja la preciosa vida de 
V .  M . dilatados años para bien de esta nación. 
Consistorio de Huesca 2 3  de N oviem bre  de 
l 84S . « S e ñ o r a . « A  L. R. P. de V .  M .^ T o r i ia s  
V i l la n o v a , alcalde primero  , présideute.^feNieo* 
las M árquez , alcalde segundo. =* Ignacio  Güi*  
l i e n ,  regidor decaoo*==S¡xto A r i z o n , r eg ido r .^  
M ariano de Lasala y  L a r i 'u g a , síndico prime* 
r o .« F e r m in  R u i z . « J o a q u í n  G  iC e f t .« Ju un  Bor- 
r e l l .« R a fa e l  Forfuño.=B*rfolom e Martinez, sin
dico s e g u n d o .« P a b lo  A b a d .« M a n u e l  G o d e d . «  
Vitoriauo M e r iz .« V ic e n te  Vifalla.arDtf  acuer
do del ilustre ayun tam ien to ,  Francisco Caslri* 
l i o , secretario.

A yuntam iento  consfiíociortal dé  Car*dóná.« 
Excmo. Sr. : Este ayuntamiento tjeue el hortor 
de acompañar á V .  R. la adjunta felicitación 
que  dirige á S. M, la Reina ea  razofi de! fausto 
acontecimiento dé  la declaracioñ de sü mayor 
e d a d ,  y  suplica á V .  E. s^a d ignado dar  cuenta 
para que llegue al conocimiento de S. M.

Al propio tiempo se vale de esta ocasión esta 
municipalidad para felicitar al Gobierno p ro v i
sional de la nación por haber contr ibuido tan 
eficazmente á  tan fausto suceso.

Dios gñafde á V> E .  muchos años Calvin- 
ñá I 8 de N o viem bre  de 1 8 4 3 . « E l  presiden! e; 
Ramort Combelles.  «  D . A . D. A. , E  met^i io 
G a r f i g a , secretario, ass Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y  del Despacho dé la Gobernación de la 
Península.

Señora* L a  soténiñe déctaíaciori de tris cuer
pos feolegiJadofces, considerando á V .  M. en es
tado de ocupar el augusto solio de vuestros re
gios antepasados , ha llenado de júbilo y  salis* 
fuccion á la corporación municipal de la villa de 
Cardotl t  , no solo pór ver  cumplidos los deseos 
q ue  esta población y  fuerte manifestaba al ser la 
següñdtl dé GatalurU que en 8 de J u n io  levántó 
el glorioso estandarte del pronunciamiento  nacio
nal adhir iéndose enteramente al program a del 
Excmo. Sr. conde de Reus  , si q ue  también y  
principalmente por reconocer en la declaración 
de la tnayoría de V .  M. el maravilloso y  espera
do imán qüe ha de atraer á lodas las fracciones po
líticas en que desgraciadamente  sé halla div idida 
la tlacion española, para que  formando tina com
pacta y  fuerte familia alrededor de vuestro es -  
plendoroso trono ,  llegue la tan ansiada gloria  y 
prosperidad ñacional garantida y  escudada con 
el sagrado código de I 8 3 ^ .

4 A s i  pues este ayuntamiento consti tucional os 
felicita sinceramente coñ la etitera persuasión 
que  vuestro reinado ilustrado con las sabias in s
trucciones que tan solemnemente habéis ju rado  
g uardar ,  formando época ea los anales españo-  
lej , igualará á los mas felices y  gloriosos de es
ta magnánima nactoo.

Dios guarde á V .  M. para la felicidad de los 
españoles. Cardona 18 de N oviem bre de I 8 4 3 . «  
S e ñ o ra .« R a m ó n  C om beIles .«Ram oti  S a la . r rJo -  
»é R ib a .^A n to n io  S e r r a .« J o s é  G ran  y B i l a -  
g u e r . s ;  J a im e  Anglar i l l .  » J o » é  Sitges. « J u a ñ  
S : in i .« Jo sé  G ra v o le d a y  G o n c e r .= E m e tr io  G a r 
rida , secretarioi

Gobieftao político de lá pfovincia dé Caste
llón de la P lan a .«  Excmo. Sr. : Teugo él honor 
de acompañar á V* E. la felicitación que d ir ige 
á 3. M. la diputación de esta provincia por la de
claración de mayoría hecha por las Cortes.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Castellón 
a 8 de  N oviembre de i 8 4 3 . «  Excmo. Sr. =  Pe-i 
dro  Martínez Villa lta. a l  Excfcpo. á r .  Ministró de 
la Gobernación de la Península.

D iputación provincial de Castellón dé la Pía* 
na. fe» Señora : La diputación de la provincia de 
Castellón de la P laña, al ver llegádo el tan ansia* 
do dia en q«e cumplidos los votoá de los pue* 
blos ha tenido electo la declaración de mayoría 
de edad de V .  M* , sé apresura lletía de júbilo á 
felic itarla  cou el mas sincero respeto por tari 
lausto acontecimiento.

A l  ver. investida á V .  M. coa él gratt poder. 
Rea l  rigiendo los destinos dé la hafcion , este cuer
po prov inc ia l ,  enagenado de placefr, vé á la par 
envuelta  eñ tan grandioso súcesó la salvación 
del pais de la difícil y espinosa crisis que cOtria* 
¿ihogadas pata  siempre esas discordias políticas 
que suic idaban su prosperidad y v en tu ra ,  ase* 
gurada la Constitución qué  supo darse y  afian
zado el órden.

Dígnese pues V .  M. recibir benignamé te 
esta sencilla mañifestacion , hija de los leales 
sentimientos qu e  a$£tnan a los individuos qne 
tienen la honra (le pertenecer á este cuerpo pro
vincial , pudiendo contar áiempre con su franca 
cooperación y  con la de los habitantes todos de 
la provincia para conseguir  los bLnés que q t íé -  
dau significados y la cáftnii y  reposo de que  tan* 
to necesita esta infortunada nación.

É l  cielo conserve la interesante vida de V .  j A  
por largos y dilatados arios , concédién^dole^^  
mas próspero y  feliz reinado.

Castellón 28 de N oviembre de í 843 .==Se* 
ño t*a.«A  L* R .  P. d e ^ f r tfM . « E l  presidente, 
Pedro  Martínez V !i l l á l ta .« Jd jm t í  Bellver.==>Jo
sé Juan .  ** V iceu te  Masip. «  Jo a q u ín  Vives. =J 
P. A. D . L. D ¿ , Fe rm ín  González Reinoso ,  s e 
cretario  interino.

Gobierno superior polí tico de 1a provincia 
dé C ád iz .« E xcm o *  S r . : T eogo  la hotíra d i p a 
sar á las superiores manos dé V • É. la adjunta 
exposición que el ayuntamiento  de Arcos eleva 
á S. M . , felicitándola por haber sido declarada 
mayor de edad para regir las riendas del Estado.

Dios guarde á V .  E  muchos años. Cádiz 27 
dé N oviem bre  de f 8 4 3 .= * Exorno, ^ . « L e o n a r 
do T ales  de  la R iv a< « E x cm o .  Sr. Miriistro dé 
la Gobernación de la Península.

Señora :  E l  ayuntamiento pfofisioítíal de la 
ciudad de A rcos de la Eroa tera  se apresa ra  á 
felicitar 4 V< M  por sí y  á nombre del pueblo 
á cuyo  frente tiene U honra de estar con la 
efusión de sus mas nobles sentimi- ritos por el 
grandioso acontecimiento de la declaración dé 
m ayor  edad de V.- hecha solemnemente el 
dia tí del actual por ambos cuerpos coleglslado- 
res ,  cou cu yo  suceso han sido cumplidos los 
deseos de la ñaciott explícitamente manifestados 
én el santo alzamiento que ha proporcionado es
ta ápoca tan llena de esperanzas para los espa
ñoles.

Los destinos de la España y a  iio serán reg i
dos por Ona potestad efímera y  sin prestigio , ro
dead a de ambiciones in fund ad as , sino por una 
Reina legítima * que siendo heredera  de las v i r 
tudes y  don de gobierno de sus augustos p ro
genitores , sabrá hacer o lv idar  á sus gobernados 
tantas d isco rd ias , que aniquilando á  U  nación,

la han hecho perder el l a g i r  preferente  qué é n 
tre  las demas debiera ooupVr: con el m iteM ál 
Gobierno de V .  M. se cimentará el trono co as-  
titucioñal  ̂ y los españoles veremos cumplidos 
nuestros deséos; cogiendo los frutos sazóna los 
de paz y  ventura á que es frín acreedora nuestra 
patria por tantos lí’tulos: asi lo es era confiida 
tnente toda la nacioti y  muy par t icularm ente  la 
ciudad de Áreos, que tiene el altó honor de r e i 
terar por taedio de su ayutit imienlo la lealtad 
al trono que desde V*émotos tiempos lia sido su 
m¿jor blasón , como ló acreditan 1 Os antiguó* y  
honrosos privilegios que goza concedí ios por 
lós áúgustós abuelos dé V*. M. en justa re tr ibu
ción del constante amor á sus legítimos R  jy^s y 
demas virtudes cívicas que hoy adornan v siem
pre  han adornado á los Vecinos dé esta ciudad.

Sírvase V .  M. dispensarnos la g rande houra 
dé acoger benignamente esta sincera expresión 
de nuestros mas nobles afectos , mientras los vo
tos de este Vecindario se elevan al cielo pi.lien ló 
at Fodopóderoso  la mas colmada felici lad yara 
su amada Reina y  para toda la naciou espinóla.

Gasas consistoriales de Arcos 4 2 4  de N j -  
Vi’étobre de í 8 4 3 .  «  Señora. «  A L. R. P de 
V .  M . « J o s é  M anuel de Í?eñalver. =± Francisco 
de Alva. « í d o m a n  R odríguez.  « Francisco P .  
S i l v a .« F r a n c i s c o  de Baula ( lam ino . «  Antonio 
E alom eque .^ tlde ifonso  N u ñ e z  de P r a d o .« J o s é  
M aría Z a r z u e l a .« I n o c e n c io  M. T o le d a n o ,  se
cretario.

É x c m o .  S r . : L os  a y u n t a m i e n t o s  de  los p n e -  
btós  de Á l b i r u e l a  d e  la Lie t i a  y  R a d i g u e r o *  
de l  pa r t i do  jud i c i a l  de  B a r b a s l r o  ( A r a g o n j ,  q u é  
a b a j o  f i rman  , fa l l ar í an á su d e b e r  si po r  sí y ea 
do r ab r e  de  sus r e p r e s e n t a d o s ,  no man i f e s t a s -n  
al  G o b i e r n o  de  la dación su a rd í ant e  .grat i tud al 
ha be r  Sabido la d i spos i c ión q i i e  a ca ba  de t o m a r  
pa r a  q u é  k  c i ud ad  de  B a r b a s t r o  en su p a r t i d o  
j udic i a l  q u e d e  s -g r ega do  de  i t provm cia dé  
H u e s c a  y  pe r t e ne zc a  á la dé  Zi r ,<g , / ¡ ,  h u f,s 
no hay d u d a  de  q u e  tan sab ia  dispon*.don c o r 
tara fe] odió  y  r i va l id ad  de  d i óhas  dos c i u d a d e s  
p r o d u c id o  p o r  la cues t ión p e nd i en t e  cutre las 
liiishias p o r  la c a p i t a l i d a d ,  la cual  t antos  p r -  
juicios ha  Ocasionado al país.  P o r  ello pues  no 
pi ledet i  menos  de  f e l i c i t a r  al G o b i e r n o  de l a  na* 
Cion p o r  t ab  a ce r t ad a  d i spos ic ión,  q u e  rio du  lab 
lbs qtie Suscr i ben la suma  ut i l i dad q u e  ha dé  
r e p o r t a r  al  pais .

A lb arüé la  dé la Lierist y  Noviembre! 1 2  de 
í 843. « É x c m o t  S r . «  Nicolás  Pdmn , r-’g idor dé 
A lb aru é lá  dé la L ’éua.ssRamoii  F.»ri id a s ,  . í n 
dico dé A  Iba ru el a de la Lieria. «  D  * ór l-n del 
Sr, alcalde , Jo a q u ín  L ó h z  , secreta rio interinó 
de A lb a ru e la  de la L iena  =* Ramón JX írzuelo-, 
alcalde de R a d i g i t e r o . « M  iriano A y e r v  *, regi- ' 
dor. «  Etisebio M trzuelo ,  regidor. «  GelVrind 
C a m p o ,  síndico.z±VEanuel V i l lacanipa , se reta* 
r i o . « R ó q ú e  A r i e s ,  mayor eoninhúyetit  i~“ .l asé 
Lanorz  , m ayor e w j tn b u y e n t e .« N i< ‘ol.Jts {*, ..c 
propietario .« Éxctiio . Sr. S-crfe'ario de E s ta 
do y  del Despacho dé la G o bern ar  i» n de lá P e -  
n í t | j j l a t

É x cm ó .  Sr.  : É l  ayuntamiento enrishfuéioíia l 
'de l  lugar de Éonzario , del partido judicial de 
BarbaStro* en A ra g ó n  , debe manifestar á V.  E.  
que al recibir  la noticia de la disposición adóp* 
tada por el Gobierno dé la tiácion , por la cual 
ha tenido á bien resolver qtie la c iudad de B a r *  
bastro y  su partido judicial quede s e g r ^ a d o  de 
la provincia de H uesca y  unido á la de Z a r a g o 
za coñ el fin sin duda dé cortar por e ^ e  medio 
la rivalidad y  desavenencias de ambas ciudades 
ocasionadas por la cüestimi de capitalidad pen
diente entre las m ism as,  ha téi^do la mas com
ple ta  Satisfacción, J 0 O  lia sido menos grata la 

p e f e r id a  noticia á todos los habitamos de esté 
puebla  como aman tés de la libertad, y  tranqui
lidad dé los ú^Jañoles.

 ̂ Seguro esté ayuntamiento y  todo el yepinda- 
ío n z a n o  dé que dichá dí-pósioion ha de 

resíífefeéejrla iinion y  concordia entre los habi
tantes de este pa is ,  no pueden menos dé m ani
festar su gratitud y  felic itar al Gobierno de la  
nacioñ* que Córi tanto Interes mira á lóá pue
blos.

Pdnzanb-3 de N o v ie m b re  de 1 8 4 0 .  « E x c e 
lentísimo Sr .zrGom o uno de los mayores contri
buyentes , Jo a q u ín  Ru fa s  y  G m on C a s fé l lo r i .«  
M anuel dé Lis*  síndico de P o n z a n o .« P o r  a c u e r 
do dé los Señores de ay  untamiento , A n  ionio R i -  
p o l , S ec re tar io i« E xcm o . Sr. Secretario de Espa
do y  del Despacho dé la Gobernación dé la P e 
nínsula*

Excriio; S r . : L  os ay  tirita míentela constitucio
nales de los pueblos de Castejon del Puente, 
Gorichfel * Se lgua  y  Monesma de San J u a n  , p er*  
tallecientes al partido judic ia l  dé la ciu-ia 1 de 
Barbastro ,  en el reino dé Arágori ;  que sü>( rib n, 
han sabido con él m ayor jubilo qué el G o b ie r 
no de la riacion para restablecer la concordia y 
unión en todo esté pais ha resuelto qué e l  refe
rido partido judicia l quede segregado de la p ro -  
viiiciá de Huesca , y  que pertenezca eñ adelan
té á la de Zaragoza.

L o s  ayuntamientos que Suscriben , én nom 
bre de todos los Veciuos de sú> résp -c tivos p u e *  
b lo s , se apresuran á manifestar sti ardiente g ra 
titud y  reconocimiento á  ésta disposición q u é  
juzgan altamente benéfica y  úíi l á su país , y  
con aquella  pureza y  efusión propia de hom
bres libres y  leales felicitan al de la nación por 
el ínteres con que mira ei bien de los pueblos.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Castejon 
del Fuente 5 de N o v ie m b re  de 1 8 4 3 .  «^ E x c e 
lentísimo Sr. =  A gustín  S i n , alcalde» «  Pa scu a l



M a lo ,  regidor,— Miguel 'C o ro las ,  síndico .-=Por 
J o s é  M a l o ,  regidor segundo que no sabe es
c r ib ir  y  acuerdo del ayun tam ien to ,  l \am on R o 
d r í g u e z ,  secretario. =ss"Mal4a-no Cáncer.  ̂ F r a n 
cisco A lv e r t  , r e g id o r .=  Salvador T a ja r u e s ,  re 
gidor. .Tose B izc a r ra ,  s i t id ic o .=  Por  acuerdo 
del ayuntamiento  de Conche! y veciaos del m is
m o , Mariano Lanoz , secretario  t=  Antonio F o t -  
oí g , a lca ide  de Mones*ma,=Por los demas seño- 
res de ayuntam iento  de Monesma que  d ijeron 
no saber 'f i rm ar ,  Jo s é  A s h o r , secretario .

A V I S O S .

DIRECCION G E N E R A L  DE LA SOCIEDAD
DEL IRIS.

Seguros contra granizo y  piedra.— Noticia  
d e  las indemnizaciones que se lian satisfecho pot 
Causa d^ apedreos en los Irutos asegurados.

D. F ederico  Suques , vecino de Barbastro, 
en  la provincia de H u e s c a ,  ha sulrido un ape
dreo *»n su cosecha en 14  de M ayo del presen
te . Ú « ,  habiendo perdido la tercera parte de 
á q u t l  a , y ha sido indemnizado en 2.3 de J u 
m o del mismo.

D  Domingo Torres , vecino de Tbieca , en 
dicha provincia , ha sulrido i^ual perdida en 3 
de J u n io ,  habiendo sido indemnizado en 6 de 
J u l io  d#d corriente año.

D , G asp ar Montes López , vecino de M o u - 
tea leg re  , en la provincia de A lb ace te , perdió 
♦o 7  de Ju n io  una octava parte  de su cosecha, 
V lúe in iem m zado en l3  de Ju lio .

D. J.;sé Isidoro T e b a r ,  vecino de A lb a c e te ,  
perdió en i 2 de Junio una cuarta parte de c o 
secha , y  ha sido indemnizado en l 5 de Se
tiembre.

D. Agustín  R a m o ,  vecino de Tosos , en la 
p n v i n c i a  de t a r a g o z a  , sufrió un apedreo en su 
c o  echa eu 17 de J u n i o ,  perdiendo la mitad 
de e l l a ,  y  fue indemnizado eu 9 dé Agosto.

D . Constancio Colera , vecino de A lc a ñ iz ,  
en la provincia de T eruel , perdió en 23  dé J u 
nio la cuarta parte de su cosecha ,  y  ha sido 
indernuizado en 20 de Ju ü o,

D  Prudencio Fernandez V a r o j a ,  vecino de 
Tarazona , provincia de Zaragoza , perdió en 3 l 
de Ju l io  la cuarta parte de su cosecha, y  fue in
demnizado en 1 f de Setiembre.

A*D. Jacinto R o v o ,  vecino de los O lm o s ,  en 
la provincia de T e r u e l ,  sulrió un apedreo en 
q u e  perdió toda la cosecha asegurada en 16  de 
A g o s t o ,  y  fue indemnizado en 3o del mismo.

 DIRECCIÓN G E N E R A L  D E  CA M IN OS,

CANALES Y PUERTOS.

' L a  dirección general ha señalado el día 22 
de) corriente á las doce de su mañana eú^^fsaJa 
de  U  misma p a r id o s  primeros remates del ar*- 
rendamiento por dos años de los portazgos s i
guientes :

E l  de Cabezón en la cantidad menor admisi
ble  de 9 4 ,()25 rs anuales. ^

El de Sonrillo en la de 789 en cada uno.'
Y  e l,Jet  Canto de la media legua en U  de 

5o 3 rs. vn. , también anuales.
Las condic iones,  aranceles y  demas esti'-  

rán de manifiesto en la portería de la expresada 
direccicíu;

LICEO A R T ISTICO Y LITERARIO 
D E  M A D R I D .

0  L a s  persona* que tengan q u ^ ^ clán ^ ar  a lg u -  
J  Da c a n t a d  á esta sociedad IoWeVÍficáran h¿t£- 

ta é l*d ki\$ 2  cfel ¿órn en te  mes presentando sus 
cuentas 6 reclamaciones en la; Stecretarf\J^fc la 
misma» * ^  x  <

E M P R E S A  D E L  C A N A L  D E C A S T IL L A .

D ebiendo pro cederse , en cumplimiento de la 
elausula octava del contrato adicional a los e s
tatutos de la sociedad anónima del canal de C a s 
tilla , al pago del segundo semestre del corrien
te año , se avisa á los Sres. accionistas que des
de 1? de Enero próximo en adelante de diez de 
la mañana a tres de la tarde , previa la presen*- 
tacion original de las láminas de acción, se sa*- 
tisfará en la oficina de la empresa , calle  de la
baiud , ü iim . 1 3. 2

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del día 18 de Diciembre á lás dos de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

íoscripeiones en el gran libro á 5 por 100 ,00* 
T ítulos al portador del 5 por 100, 20 y  en car

petas al contado : 20 á 60 d. f. ó voi. cou 5 cupones 
y un semestre vencido: 18 á 60 id*, 20 á 60 id. á pri
ma |  en carpetas.

Idem  del 5 por 100 procedentes de la con versión de 
la deuda ex terio r, 00.

Inscripciones en*el gran libro á 4 por 10 0 , 00. 
T ítulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem id. del 3 por 100, 25 cinco dieciseisavos, ¡f, 

4-, 25 tres dieziseisavos, un dieziseisavo, /  y 25.? á v. 
f. ó vol. y firme: 2 o 25/ ,  * y  25 / á v. f. ó voi. á
prim a 4 y  j- por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00. 
Cupones llamados á capitalizar, 06.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda n e g o c i a b l e  de 5 por 100 á papel, 00.
Deuda sin ínteres^, 00.
Acciones del Banco español de San Fernando , 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 3*?̂  pap. Paris , 16-4 id.

A licante, 1J d. . M álaga, 1¿ d.
Barcelona á ps. Ts.,d  din. b. Santander, í- pap. id. 
Bilbao 1} pap. d. Santiago, £ id. id*
Cádiz , 1^ id. Sevilla, 1^ id. id* '
Corana, pap, id. Valencia . f  id.
Granada , 2 id. Zaragoza, 1£ id.

Descuento de letra* á 6 poY 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

El virtud de providencia  del Sr.  D .  M anuel 
M aria de B a s u a ld o , juez de prim era instancia 
de esta v i l la ,  refrendada del escribano D .  J o sé -  
López A r i a s ,  se c i ta ,  llama y emplaza por ter*-: 
cero y ultimo anuncio y término de nueve días 
á O. Agustin Fernandez Barrena , vecino de es1- 
ta corte ,  para que se presente en cualquiera de 
las cárceles de la misma ó en la audiencia de 
dicho Sr. juez á dar sus descaraos en la causa 
que se le está formando por falsificación y cir«- 
culacion de dos láminas de la deuda sin Ínteres, 
números 2 6 ,8 2 2  y  l 343q h ,  y  de dos libran
zas d é la  pagaduría mil itar, numeros 38o y  
pues si lo hiciese será oido , y  en otro caso sin 
mas citarle ni emplazarle se sustanciará la causa, 
en rebeld ía ,  parándole el perjuicio  que haya 
lugar.

A lcald ía  constitucional de M adrid.  Juz-a 
gado de Maravillas. =  El Sr. D .  José Joaquín 
dó Balenzategui,  regidor del Excelentísimo ayuo* ’ 
tamiento y  alcalde constitucional interino de ; 
dicho juzgad o,  lia mandado citar y  erñpla- ' 
zar como por el presente anuncio se cita y \ 
emplaza á los Sres. D. Alfonso A l c a ñ i z ,  Doña  ̂
M auricia  F e rn an d e z ,  D .  M igu el  Campanero* 1 
Sres. A tauri  y  Tournan , D . Dom ingo Herrera. 
Doña María Fuertes , Doña Paula  M ora G ran a-  • 
d o s ,  D .  Antonio Clérigo y  D. Antonio Soeobio í 
y  A r t a c h o ,  c u y o  domicilio se ignora , para que i 
por sí ó por medio de apoderado coa poder ■ 
bastante comparezcan en la audiencia de S. S., i 
que  la tiene en la galería de cristales,  llamada ; 
de San Felip e  N eri de esta Capital, el dia m iér-  j 
to les l 3 del corriente á la hora de las d o c e ,  á i 
efecto de celebrar juicio verbal Cob el Sr. d i 
rector de la sociedad de seguros mutuos de in^ 
cendios de casas de esta villa sobre pago de Los 
descubiertos eu que se hallan corno individuos 
de la misma sociedad por el repartimiento eje

c u t a d o  en el mes de Enero último^ prevenidos 
que de no comparecer les causará ei perjuicio 
qu e  haya lugar* ^

Por providencia  dada a instancia de la direc
ción general de los cinco Gremios mayores de 
esta corte por el Sr. D . Ramón Pasaron y  Lastra ,  
juez de primera instancia de esta capital,  en testi
monio del escribano del nífrneto" Dr. D. Claudio 
Sauz y  Barea , se cita y  emplaza a los tenedores 
de las escrituras prim ordiales, cuyos números se 
expresan á continuación, de lás que por aquel esta
blecimiento se han dado copias duplicadas en vir- 
fud de mandatos jud^jSles,  para que en el precú

Iso término de dos meses , contados desde que se 
Juiblique este anuncio en la G a c e ta ,  se presen- 
B n  c<*n ellas en su juzgado por la dicha escriba
nía; con apercibimiento de que pasado sin haber
lo verificado sin m as^itar les  ni emplazarles se 
autorizará á la dire«^RR para repartir á 1<& d u e 
ños de los duplicados'* los dividendos acordados 

, en junta genera! de acreedores y accionistas , si 
bien quedando subsistentes Jas  fianzas que ten
gan prestadas para fea su caso responder de lo 
que reciban

Quinta razón de las escrituras duplicadas qu e  
ha exp-dido la dirección general de los cinco 
Gremios mayores de M ad rid  á instancia de sus 
interesados , con expresión de los números anti
guos y  modernos y  sus Cantidades, á saber:

N ú m e r o s

antiguos, modernos. Rs. mrs*

420 . •  *    200,000
•M42 ............................... .. 27,000
3,553 ...................... 16^000
4/10  . .  ...................... 10,000
4,732 . .  ...................  15,út.i0
•^314 ......................50,563.-. 22
•V320 ..........................  2,375
5,487 . ............ ...................* 4D ,2J4 . . J9
6,lrs$ *. *..................  83,000
/,22d •• . . . * . . . . *  44d*úo
7, - 4  ̂ ••  00,000

i 0,03 5 *. ................ .. 80,000
2,855 1,510 ...................  2o,Gnu
2,800 1,887 .............  1.03o,314.. 7

 2,839 1,888 ......... .. 200,oOU

El infrascrito escribano de S. M. (Q. D . G  ) 
público del numero y  colegio de esta ciudau 
doy te: que en el juzgado primero de primera 
instancia de esta capital y  mi presencia pende 
expediente formado á solicitud de D. R afael
En riquez , como apoderado del Sr. D .  A n to n io  
Fernandez de Lieocres y  Carvajal G utiérrez de 
los Ríos j vizconde de Sancho M iranda y  p a 

trono activo de capellanía colativa que en la 
ermita de nuestra Señora de la A le g r í a  de ella 
fundó D .  Francisco Autonio de los Rios y  C a
brera, sobre que se declarasen en libertad los bie
nes de su dote según el art. 4 .0 de la ley de 19 
de A g o sto  del año pasado de 1 8 4 1 , eo ôs cua" 
les se pidió librar el oportuno exorto al señor 
provisor y  vicario general de esta diócesis á fin 
de que mandase que por el notario mayor del 
arch ivo  eclesiástico se sacase un testimonio de 
la fundación de dicha capellanía ; y  asi ejecuta
do , se pidió la citada adjudicación, y  por pro
videncia  de 4  de J u n io  del año pasado de 18 4 2  
se decretó convocar por edictos á las personas 
que se creyesen con derecho á les bienes de ella,  
y para su mayor publicidad se insertasen en la 
G acela  tie Gobierno y  Boletín oficial de esta pro
vincia, á fin de que dentro del término de 00 dias, 
contados desde la fecha de su p u blicación, se 
preseutasen sí ó por procurador con podíír
bastante á deducir el derecho que les asistióse, 
lo que se ejecutó según el testimonio, que á  con
tinuación a p arece,  y  es como sTgircr

Testimonio. =  El infrascrito escrib-no de 
S. M. , que Dios guarde , del numero y  colegio  
de e*ta ciudad doy fe : que ante mí se fijaron 
los edictos que se mandan anteiiormeote , y  que 
su tenor es como sigue :

D .  Manuel Martínez D í a z ,  juez primero de 
primera instancia de esta ciudad de. Córdoba y  
su partido por S. M .,  que Dios guarde,  & c .  H ago 
saber que en mi juzgado y por ante el in lras-  
crito escribano público del numero de esta ex
presada ciudad se ha instruido- expediente á 
iasfancia del Sr. D. Antonio Fernandez de Lien- 
•rres y  Carvajal G utiérrez de los R í o s ,  vizconde 
J e  Sancho Miranda  ̂ sobre que se adjudiquen á 
este en clase de libres los bienes de la capella
nía que en la ermita de nuestra Señora de la 
A le g r ía  de ella fundó D  Francisco Antonio de 
los Rios y  C a b re ra ,  como patrono de sangre 
que es de ella y  ea conformidad de lo dispuesto 
p o r  la ley de 19 de A gosto  del año anterior,  eu 
cuyos autos he proveído uno en el dia de la te
c h a ,  mandando entre otras cosas se anuncie al 
p ú blico  por edictos en la Gaceta de Madrid y  en 
•el Boletín oficial de esta p ro vin c ia ,  á fin de que 
tas que se consideren, con mejor derecho á la ad
judicación de ellos acudan á deducirlo  en el e x 
pediente y  en el único y  perentorio termino de 
3o  dias, contados desde el de ¿u publicacioa o f i 
c ia l ,  en concepto de que pasado no seráu oídos 
sobre ello  y  se procederá á lo q u e  haya lugar.

D ad o en la ciudad de Córdoba á 4  8e Junio  
d e  l 8 4 2 . = M a n u e l  Martínez y  D i a z . = P o r  man
dado de dicho Sr. juez , Fernando de N a va s  y  
Ag-u i la.

E l  edicto inserto concuerda con su original,  
e) 'cual fue entregado con otro ejemplar al p ro 
c u ra d o r  D .  Rafael Enriquez para su inserción en 
'la Gaceta y  Boletín o f ic ia l , y  otros dos se fija- 
Ton por el a lguacil  M elch or  A lc a id e  á mi p re 
sencia  en los sitios públicos y  acostumbrados de 
esta capital.

Y  para que conste, pongo él presente que 
firmo en Córdoba á 7  de Ju n io  de l 8 4 2 . = » F e r -  
mando de Navas y  A g u i la .

C u y o  edicto fue inserto en el Boletín oficial de 
esta capital del sábado I I de Junio de dicho año, 
y  no en la Gaceta de G obierno, por cuya razón la 
parte del defeusor n o m b ra d o , en su escrito ha 

i solicitado por un otro sí que para que conste en 
los autos que á la demanda se le ha dado toda la 
publicidad debida , convenia que la parte del 
Sr. vizconde trajese á ellos un ejemplar del p e 
riódico en que se hubiese ¡asertado, y  por la del 

mism o se ha pedido habilitar testimonio del que 
quedó en el expediente áTTolio 3 4  para remidr- 
lo á Madrid con el objeto de que se ioserle cuan
to antes en la Gaceta : lo cual se mandó én pro- 

' videncia de 4  del corriente. Lo relacionado mas 
largamente aparece de dicho expediente,  y  lo 
inserto concuerda con su o r ig in al ,  al que el in 
frascrito escribano se rem ite ,  y  de adonde en 
cumplimiento de lo decretado, y  á instancia de 
la parte del Sr. v izconde, doy el presente que 
signo y  firmo en Córdoba á 7  de Setiembre de 
i 843.*=Fernando de N a va s  y  A g u i la .

S U B A S T A S .

Por ocupación del Sr. juez de primera ins
tancia de esta villa D» Benito Serrano y A h a ga  
no se verificó el remate el dia i 3  de dos casas 
sitas calle de la Reina y  de S in  M iguel , núme— 
ros 8 y  9  modernos de la manz. 2 9 6 ,  tasadas 
en 9 0 9 , 2 5 4  rs*1; y  por providencia  refrendada 
del Sr. D. Jacinto Gaona y  t o e c h e s , se ha vueU 
to á señalar el dia 3 del próximo mes de Enero 
á las doce eu punto de su mañana en la a u d ie n 
cia de S. S.

B I B L I O G R A F Í A .

■ p S T A D T S T l C A  ó censo general de la pobla- 
^  cion de España é Islas adyacentes , obra 
que se publica por provim ias para m ayor c o m o 
didad de todas y de cada una.

Van publicadas las de A lb a c e t e ,  Alicante,  
Alm ería  , A v i la  f B deares  (islas), Burgos , C á - 
re re s ,  C á d i z ,  Canarias (islas) , C i u d a d - R e a l ,  
C ó r d o b a ,  M a d rid ,  M a la g a ,  L o g r o ñ o ,  Ju e u ,  
M u r c i a ,  Granada , Guipúzcoa.

beguirau las domas sin interrupción. 
Exprésase eu cada provincia :

I? Su calidad de prim era,  segunda ó terce
ra c lase:  numero de Senadores que p ropone, y  
de Diputados y  suplentes que elige.

2V Los partidos ju d ic ia le s , también con ex

presión de sus categorías de entrada , de ascen
so ó de término.

3? Los pueblos que los componen, lo cá is  
dad , número de vecinos y  almas de cada uuo de 
ellos , distancia de leguas de los mismos a  s u  res
pectiva cabeza de partido , de estas á la c a p i t j  
de su p ro v in c ia ,  y  de las capitales a la corte.

A  la cabeza  de cada provincia  va  una,des
cripción de la capital y  de sus circunstancias 
conforme al estado en que actualmente se fia- 
lian , lo cual será de no menos utilidad parados 
lectores.

Los datos consignados en esta importante 
obra son actuales. ■

Todos nuestros Gobiernos y  funcionarios , y  
hasta los representantes de la nación , se quejan 
constantemente , y  con sobrado fundamento , 
la falta de censo de la población del reino ( p i ú s 
los antiguos han caducado en fuerza de los tras
tornos del presente siglo) , lo cual da lugar ,a 
desigualdades monstruosas en la distribución d , 
gravám enes,  y  á errores continuos ep todos lo* 
cálculos y  disposiciones gubernativas. Lós L -  
mentos y  las medidas adoptadas en su cous -  
cueucia por to los los ministerios desde el i>i»r -  
so de F e m an d o  V I I  de su cautiverio en F r a i -  
cia en 1 8 1 4 ,  ni han tenido resultado, ni pr< - 
bablemente  le tendrán en muchos años las dis
posiciones recientemente formuladas y  acorda - 
das al efecto por el G obierno.

E l  censo que se ofrece llenará este vacío mas 
acertada y  prontamente para acudir  á tari pre
miosa necesidad : los datos oficialrs y  extraofi
ciales sobre que se ha formado-son conformes ál 
estado presente , y  sin duda deben considerarse 
como los menos equivocados que hasta ahora han 
visto la lu z p ú b l ic a ;  y  como en algunos anqs 
probablemente no se ofrecerán otros mas seguros 
qu e  puedan servir de guia al Gobierno y  á las 
autoridades, y  de conocimiento al público, es de 
esperar que esta obra sea en tanto grado bien 
acogida cuanto es ella de útil y  necesaria.

Se vende únicamente en M adrid  en la im 
prenta de B u r g o s ,  y  en su despacho galería de 
cristales de San F e lip e  N e r i , adonde podran 
hacer sus pedidos las diputaciones provinciales, 
ayuntamientos,  con su lad os,  jnntas de comercio 
ó particulares que necesiten ó quieran ejem
plares por m a y o r ,  que se les darán con rebaja 
de precio proporcionada al m ayor número que 
pidan.

" C L  G L O B O ,  periódico político y  literario: sal- 
drá á luz todos los domingos por la m a ñ a  

na desde mediados del presente m e s , y  coustapá 
cada número de cuatro pliegos de papel marqui- 
lía m uy fino y  de hermosa impresión. Redar^ 
tado por personas , c u y o  mérito literario ha re 
conocido siempre el p ú b l ic o ,  nos abstenemos de 
recomendaciones enojosas é  inútiles , y  nos remi
timos con gusto al fallo qu e  m erezca,  seguros 
de que será tan ventajoso como pudiéramos 
desear.

Se suscribe en las librerías de la viuda de 
J o r d á n ,  de Cuesta y  extrangeras de M onier: su 
precio 10 rs. al mes en M ad rid  y  12 en las pro
vincias y  en el e x t r a n g e r o , franco de porte.

T E A T R O S .

P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
I? Sinfonía á com p leta  orquesta. .
2? Se pondrá en escena la comedia nueva, 

o r ig in a l , en tres actos y  en verso , debida á U 
pluma de uno de nuestros primeros literatos,  ti
tulada

U N A  N O C H E  E N  B U R G O S  

ó

LA  HOSPITALIDAD.

L a  empresa se abstiene de prevenir  el fallo 
del ilustrado público que ha de ju zgar  la cerne
dla anunciada , aunque pudiera alegar como ga 
rantía de buena elección los elogios que dicha 
obra ha merecido á las muchas personas inteli
gentes que asistieron a su lectura.

N i  el autor sé lisonjea por eso de haber lo
grado el acierto , tan difícil de alcanzar en obn.* 
de esta clase. Bástale  que el publico reconozca 
en una N o ch e  en Búrgos el deseo de mauifestai-  
le lo muy agradecido que está á tantas muestras 
corno tiene recibidas de su benevolencia.

L a  primera actriz  Doña M atilde  D iez  , de
seosa de contribuir en cuanto esté de su parte al 
buen éxito de la p ieza,  ha admitido un papel, 
que si bien tiene bastante importancia por ser, el 
eje de toda la intriga dram ática ,  no es de aque- 
llo< que habi tualmenle desempeña.

3? W a ls - g a l o p ,  paso á cuatro por las seño
ras F in art,  D iez  y  M^nendez y  el Sr. Finart.

4  ° Term inará  el espectáculo con un diver
tido sainete.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se volverá á poner en escena el m u y aplaudi

do drarna en cuatro actos v en verso, original de 
D. José Zo rril la ,  tan concurrido en todas sus re
presentaciones, y  titulado

SEGUNDA PA R TE DEL ZAPATERO Y EL R ÉY,

Termiuaudo la función con baile  nacional.

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche. 

L U C R E C I A  B O R G I A  ,

ópera séria en tres actos.


